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En la reunión del CESS del pasado 24 de Abril el tema de mayor interés fue sin duda lo concerniente al 

“Personal de especial riesgo”. Hablamos del colectivo de personas que tienen algún padecimiento que, sin 

poder adjudicar su origen de modo preciso a la actividad laboral, los servicios médicos consideran que de-

terminados trabajos producen un empeoramiento de la situación o sus síntomas. 

Las empresas están obligadas a analizar estos casos y tenerlos en cuenta en la asigna ción de cometidos o 

ubicaciones. El protocolo existente hoy día en BBVA pasa por la responsable de los Servicios Médicos del 

Banco a solicitud de un trabajador, pero quedan totalmente difusas tanto la comunicación de su inclusión o 

no en este colectivo, como la responsabilidad en las consecuencias laborales. 

En los casos en los que estamos ante una problemática que afecta al sistema nervioso o padecimientos de 

ansiedad, estrés, etc. es evidente que situar a la persona afectada, diagnosticada y recomendada en tareas 

de menor tensión, al menos temporalmente, resulta imposible si se la sostiene como Fuerza de Venta 

bajo el eufemismo de que “se la cuidará para que tenga menor presión”. 

CGT sostuvimos la necesidad de efectuar un nuevo planteamiento en estos casos ya que permanecer como 

Fuerza de Venta no es compatible con una teórica 

“menor presión” y si lo fuera es evidente que las 

personas de su entorno sufren de rebote, por la  

consecución de los objetivos asignados al conjunto 

de la oficina. La doble presión que supone no po-

der alcanzarlos y ver cómo otros compañeros tie-

nen que  cubrir la diferencia con un sobreesfuerzo 

para que la unidad cumpla, en nada puede benefi-

ciar la evolución de la dolencia. 

Bajo este planteamiento propusimos que los cen-

tros de coste de las personas incluidas en el co-

lectivo de personal sensible dependan de una unidad superior, la zona, o incluso la territorial, en lugar de 

una oficina.  El Banco califica lo expuesto como “supuesto teórico” y pide casos concretos. Tanto CGT como 

CC.OO., manifestamos que se los vamos a proporcionar, naturalmente bajo autorización de los interesados.  

CCOO solicitó que se modifique el protocolo de personal sensible estableciéndose la obligatoriedad en la 

comunicación al interesado de la resolución del expediente. El Banco manifestó poseer multitud de peti-

ciones, en su mayoría poco motivadas y que no puede responder a casos que alegan dolencias comunes y 

propias de la edad. Lo cual como respuesta no supone nada ya que la obligación de respuesta es lo natural 

y la misma será razonada en el sentido que corresponda. 

CGT solicitamos un listado con el número de casos reconocidos, desglosado por territoriales y otro con 

los porcentajes por dolencia. Tomaron nota y veremos si se entrega. 

Se abordó también el tema de los locales e instalaciones de los “BBVA Contigo”, solicitando pantallas PVD y 

adecuación de las condiciones, particularmente las de volumen no ocupado de la dependencia  por em-

pleado, que recordamos deben ser 10 m3. Abogamos por evaluaciones de riesgo específicas sin tener que 

esperar el turno que corresponda a la oficina que los alberga. 

Vamos recibiendo quejas por problemas en la  recepción de los resultados de las revisiones médicas en 

Baleares, hecho que CGT aprovechó para denunciar la situación. El Banco responde que lo ha detectado y 
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que ante este y otros problemas con la mutua Aspy, está ultimando el cambio a otra del grupo Quirón. 

Menos mal que en alguna cosa coincidimos. 

Se nos anunció que el pasado 28 de Febrero finalizó la campaña de detección precoz del cáncer de prósta-

ta. A la pregunta de las razones de la no prórroga, respondieron que se está cuestionando la efectividad de 

la prueba del antígeno PSA, aunque sirva para el control de la evolución de la enfermedad.  

Es curiosa la historia de esta prueba en BBVA. Primero  se desestimó, por onerosa, la petición de los Sindi-

catos de incorporación de la prueba. Pasado un tiempo se anunció y llevó a cabo la campaña. Al cabo de un 

año desde su inicio, ahora, se cancela por ineficaz (aunque al mismo tiempo admiten haber detectado posi-

tivos, un 3,67% en datos agrupados de Madrid y Barcelona). CGT estaremos encima de este asunto para 

buscar un método de control en las Revisiones periódicas. 

Se nos anunció asimismo la incorporación de  los resultados de los reconocimientos médicos en la herra-

mienta OHS, que en unos seis meses podremos consultarlos allí, cada uno el suyo, por supuesto. 

Tendremos colgada  en la web-site una iniciativa del área médica para el fomento de una actitud positiva 

ante los avatares de la vida, de su influencia no solo sobre la felicidad sino incluso sobre la capacidad de 

respuesta de nuestro sistema inmunitario   como ejemplo de beneficios sobre nuestra salud. Es algo de lo 

que estamos convencidos, pero, aunque nos alegra la iniciativa, falta hace que sean los de  T&C quienes la 

tengan en cuenta. 

En el orden ya más interno de funcionamiento del Comité se habló muy por encima  del bloqueo de un acta 

del CESS por discrepancias, aunque no se explicitaran estas. Se abrió un debate que evitaba entrar en el 

fondo del asunto. Por lo que CGT tratamos de recondu-

cirlo, disintiendo de la opinión del resto de Sindicatos y 

del Banco, en considerar un problema la extensión de las 

Actas. Para CGT, y así lo expresamos, lo importante es la 

fidelidad del acta a lo que en la reunión se ha tratado. 

Aprovechamos para reiterar nuestra ya añeja propuesta 

de adoptar un sistema, el del acta electrónica o cual-

quier otro que sea reproducible, acorde con los tiempos 

y los usos del “Banco digital”. La empresa sigue con su 

negativa, aunque no exponga los motivos ni siquiera a 

requerimiento expreso nuestro durante la sesión. De 

momento no hemos logrado convencer al resto de Sindi-

catos (albergamos pocas esperanzas) para impulsar una 

iniciativa que mejore la transparencia y objetive el pro-

ceso. 

NOTA: Seguimos desde CGT con la campaña de realizar las Evaluaciones de Riesgos Psicosociales (los que 

tienen que ver con la organización del trabajo, autonomía, nivel de plantilla, coberturas, etc.), en paralelo a 

las que efectúa el Banco con su propio método. CGT entregamos el cuestionario que utiliza y recomienda el 

propio Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) del Ministerio de Trabajo. Soportan-

do el “enfado” de la Dirección por esta iniciativa de CGT, lo cierto es que el método del Banco, establecido 

tras años de negativa a esta Evaluación obligada de Riesgos Psicosociales y ante las Sentencias en su contra 

(la principal en el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ante denuncia de CGT), sigue sin detectar 

Riesgos Psicosociales en nuestro quehacer diario laboral. Tras la recogida que estamos llevando a cabo de 

la medición de los mismos Riesgos, pero con la metodología oficial INSHT, CGT podremos obtener un 

contraste entre lo que indica el mismo y lo que según el método del Banco ocurre en una materia de la 

que depende en buena medida nuestros principales peligros para la salud: La tensión, la presión, etc. 
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